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Antecedentes

 Los accidentes de trabajo comenzaron a multiplicarse hace unos
150 años con la Revolución Industrial, al mecanizarse en gran
escala el sistema productivo.

 La introducción de la maquinaria en Inglaterra en el Siglo XVIII,
seguida por su empleo creciente en los Estados Unidos y otros
países, creó un nuevo tipo de riesgo laboral.

 El problema de la seguridad interesó a empresas y trabajadores de
todos los países, acogiéndose a las primeras disposiciones legales.

 El primer intento para modificar por medio de un estatuto la ley
común de la responsabilidad patronal se hizo en el año 188 en
Inglaterra, permitiendo que los representantes personales de un
trabajador fallecido cobrasen por muerte causadas por
negligencia.

 Este hecho modificó, pero no mejoró la defensa y seguridad del
trabajador.

 En Alemania, Bismark preparó y decretó la primera ley obligatoria
de compensación para los trabajadores, si bien sólo cubría
enfermedades.



Objetivo de la legislación 

laboral de seguridad

 Son normalmente de obligatorio cumplimiento en
el territorio nacional.

 Promueven el establecimiento de una Política de
Prevención de Riesgos en la Organización

 La política preventiva del riesgo profesional es
viable a través de un sistema unificado o
coordinado practicado con criterio social y sin
ánimo de lucro.

 Adicionalmente, se busca evitar el abuso, violencia
o acoso que atente contra la honra, dignidad,
integridad de las personas, así como el derecho al
trabajo en condiciones de equidad e igualdad.



La Seguridad e Higiene 

laboral en Panamá

 Está normada por el Código de Trabajo en el

Libro II sobre Riesgos Profesionales, Título I,

HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO.

 Artículo 282.-

 Todo empleador tiene la obligación de aplicar las
medidas que sean necesarias para proteger

eficazmente la vida y la salud de sus trabajadores;

garantizar su seguridad y cuidar de su salud,

acondicionando locales y proveyendo equipos de

trabajo y adoptando métodos para prevenir, reducir y

eliminar los riesgos profesionales en los lugares de

trabajo, de conformidad con las normas que sobre el
particular establezcan el Ministerio de Trabajo y

Bienestar Social, la Caja de Seguro Social y cualquier
otro organismo competente.



 El título II del mismo libro, desarrolla el tema de
RIESGOS PROFESIONALES

 Define conceptos de:

 Quién es un trabajador.

 Riesgos, Accidentes, Enfermedad

 Responsabilidades

 Pagos e Indemnizaciones

 El Título III habla sobre la REPOSICIÓN DE LOS
TRABAJADORES

 Garantiza el reintegro de los trabajadores inactivos por
enfermedad o lesión laboral.

 No aplica para aquellos contratados, sin ánimo de lucro,
por una persona natural que los utilice en obras que por
razón de su importancia u otro motivo no deban durar
más de diez días



Cobertura de los riesgos 

profesionales

 El DECRETO DE GABINETE No. 68 (DE 31 DE MARZO DE
1970) “Por el cual se centraliza en la Caja de Seguro
Social la cobertura obligatoria de los Riesgos
Profesionales para todos los trabajadores del Estado
y de las empresas Particulares que operan en la
República de Panamá”

 Será obligatorio asegurar contra los riesgos
profesionales en la Caja de Seguro Social:

 A todo empleado al servicio del Estado, los Municipios,
entidades autónomas y semi-autónomas, y las
organizaciones públicas descentralizadas donde quiera que
presten sus servicios;

 A todo empleado al servicio de una persona natural o
jurídica, que opere en el territorio nacional, cualquiera que
sea el número de empleados al servicio de la misma.



Derechos

 En caso de accidente de trabajo o de enfermedad profesional,
el asegurado tiene derecho, por parte de la Caja del Seguro
Social:

 A la necesaria asistencia médica, y hospitalaria y al suministro de
medicamentos y otros medios terapéuticos que requiera su estado; y

 A la provisión, reparación y renovación normales de los aparatos de
prótesis y ortopedia, cuyo uso se estime necesario por causa de la
lesión sufrida.

 A los gastos indispensables de transporte, de hospedaje y alimentación
del trabajador, cuando éste deba ser trasladado por requerirlo el
tratamiento, a un lugar distinto de su residencia habitual o lugar de
trabajo

 A la muerte de un asegurado por causa profesional, habrá derecho a
que se pague a quien compruebe haber sufragado los gastos de
entierro, un auxilio cuya cuantía será establecida por la Caja de Seguro
Social.

 Si por culpa u omisión del patrono la Caja no pudiere conceder a un
trabajador o a sus beneficiarios las prestaciones a que hubiere podido
tener derecho en caso de riesgo profesional, éste será responsable de
los perjuicios causados al trabajador o a sus deudos.



Sobre la prevención

 La Caja de Seguro Social establecerá servicios de

prevención de riesgos profesionales y de seguridad e

higiene del trabajo.

 La Caja está facultada para:

 Disponer que en un establecimiento o empresa, se adopten

determinadas medidas de prevención de riesgos

profesionales para lo cual podrá solicitar, la colaboración de

otras autoridades, lo mismo que para asegurar la aplicación

de las medidas consignadas en los Reglamentos de

Seguridad e Higiene del Trabajo.

 La Caja está también facultada para disponer, mediante

normas de carácter general que el conjunto de empresas

de una misma actividad se sometan a determinadas

medidas de prevención de riesgos profesionales.



Reglamento de Prevención de los 

Riesgos Profesionales y de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo y guías técnicas

 La Resolución Nº41,039-2009-J.D. de la CSS rige en lo
que respecta a los riesgos profesionales y la
protección de la seguridad y salud en el trabajo en
la República de Panamá, de acuerdo a las leyes
nacionales y acuerdos internacionales.

 La Caja de Seguro Social, emite una serie de guías
técnicas de Prevención de Riesgos Profesionales
como parte del Reglamento General de Prevención
de Riesgos Profesionales y de Seguridad e Higiene
del Trabajo, con la finalidad que las empresas
desarrollen su propio sistema de gestión y
prevención de riesgos profesionales.



 Los objetivos son:

Contribuir al mejoramiento de las condiciones y medio
ambiente de trabajo, para la prevención de accidentes y
enfermedades profesionales, promoviendo así la
prevención de los riesgos profesionales.

 Brindar un instrumento para la identificación de los riesgos
más frecuentes que apoye a la empresa en la
implementación de su sistema de gestión.

 Son aplicables a todas diferentes tipos de
actividades llevadas a cabo por las personas
naturales y jurídicas, públicas y privadas en la
República de Panamá.

 Son un instrumento de consulta básica, general,
para la información y formación de los empleadores
y trabajadores, comprometidos con la prevención y
protección de los riesgos profesionales en los centros
de trabajo.



 Brinda orientaciones para abordar las acciones

preventivas o de formación.

 Estas acciones se contemplan en base a los

resultados de una evaluación inicial de los riesgos

laborales, que es la clave para que pueda

desarrollar en su empresa una correcta acción

preventiva.

 Es importante establecer que estas guías no son

excluyentes y se puede incluir cualquier otro riesgo

que no este contemplado en estas guías.

 La organización asumirá la metodología de

identificación de peligros y evaluación de riesgos

que considere de acuerdo a su operación y

priorizará aquellos que resulten significativos en la

evaluación.



 Incluyen aspectos tales como:

 Definición general y particular de la actividad

 Un listado de riesgos y causas más frecuentes en las

actividades productivas relacionadas.

 Un listado de acciones de prevención propuestas o

sugeridas.

 Listado de normas nacionales y referencias que sustentan la

información presentada.

 Debido a que las actuales normas nacionales no se

encuentran actualizados, se utilizarán los referentes a

normas internacionales reconocidas por la OPS, OMS, OIT,

OSHAS, Normativas ISO de Ergonomía, entre otros.

 http://www.css.gob.pa/guiastecnicasriesgos.html

http://www.css.gob.pa/guiastecnicasriesgos.html


El Canal de Panamá
 Como parte de su compromiso con la Seguridad y Salud

Ocupacional y los acuerdos nacionales e internacionales
sobre seguridad en el transporte, tiene un reglamento técnico
y una serie de guías propias.

 Adopta el reglamento sobre control de riesgos y salud
ocupacional de la Autoridad del Canal de Panamá en junio
de 1999

 El reglamento técnico tiene como objetivo establecer las
normas básicas en materia de salud ocupacional, higiene y
seguridad industrial, que regirán en la Autoridad del Canal de
Panamá.

 Los análisis, recomendaciones, decisiones y operaciones en
materia de control de riesgos, higiene industrial y salud
ocupacional, emitidos o aprobados por el Administrador, serán
de obligatorio cumplimiento para todos los empleados y
terceros que se encuentren dentro de las instalaciones y las
áreas bajo la responsabilidad de la Autoridad.



 Para el desarrollo y cumplimiento de este reglamento la
ACP establece una serie de programas de control de
riesgos y salud ocupacional que tienen los siguientes
objetivos:

 Mantener a los empleados en condiciones óptimas para el
desempeño de sus labores.

 Proteger la vida, salud y seguridad de los empleados.

 Mantener los más altos niveles de seguridad, para evitar
pérdidas, daños o perjuicios a los empleados, los clientes, el
patrimonio de la Autoridad y a terceros que se encuentren en
las instalaciones y las áreas bajo responsabilidad de la
Autoridad.

 Controlar y disminuir los riesgos de accidentes de trabajo y
enfermedades ocupacionales.

 Minimizar las interrupciones de los procesos de trabajo.

 Garantizar la eficiencia y productividad de las operaciones del
Canal.



 Los programas deberán considerar:

 Metas y objetivos institucionales para reducir y eliminar riesgos
de enfermedades y accidentes de trabajo.

 Medidas para la identificación y eliminación de riesgos y
procedimientos que aseguren su efectiva implementación.

 Procedimientos que aseguren una acción expedita y efectiva
ante informes de condiciones inseguras o insalubres.

 Procedimientos que aseguren una acción expedita y efectiva
para mitigar los efectos de accidentes o enfermedades
ocupacionales.

 Evaluaciones periódicas de la eficacia de los programas y de
sus niveles de control.

 https://micanaldepanama.com/nosotros/sobre-la-
acp/fundamentos-legales/seguridad-y-salud-
ocupacional/

 https://micanaldepanama.com/nosotros/sobre-la-
acp/fundamentos-legales/seguridad-y-salud-
ocupacional/higiene-ocupacional-e-industrial/

https://micanaldepanama.com/nosotros/sobre-la-acp/fundamentos-legales/seguridad-y-salud-ocupacional/
https://micanaldepanama.com/nosotros/sobre-la-acp/fundamentos-legales/seguridad-y-salud-ocupacional/higiene-ocupacional-e-industrial/









